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S U M A R I O

FOMENTO T  OBEASJPUBLICAST-Se aprue
ba una contrata—Se aprueba una contrata, 

STOMINA de las personas que pagaron el año 
de 1908 el canon de le f  por sus zonas y plan- 

' teltó minerales y pertenenciitó mineras. 
AVISOS.

FOMEKTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

Ti^ucigaipa: 9 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA;
JO—Aprobar la contrata que dice:— 

«Francisco A, Rodngu'~z, Oficial Mayor 
del Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, en nombre del Gobierno de Hon
duras, por una parte, quien en adelante 
se llamará el Gobierno; y  por otra el se- 
ttor George Bíardone, por sí, que en 
adelante se llamará el Concesionario, 
han convenido en. celebrar y en efecto 
celebran el contrato siguiente.

19 El Concesionario se obliga á obte
ner la apertura del puerto de Nueva 
Orleans ó- de cualquiera otro de los Es
tados del Sur de los Estados Unidos, 
para la introducción del ganado vacuno 

-de Honduras, dentro de un período que 
no excederá de un año á contar de esta 
fecha.

29 El Concesionario tendrá el derecho 
exclusivo de exportar las carnes ó el 
ganado de Honduras en pie á los Estados 
Unidos y sus posesiones por el término 
de quince años, prorrogable á voluntad 
de ambas partes. Para el efecto de ha
cer conocer el ganado de Honduras en 
los Estados Unidos, se otorga al Conce 
sionario el privilegio intransferible de 
exportar libre de impuesto fiscal de ex
portación la cantidad de dos mil novillos, 
en los prímeroáL embarques que haga.

3*̂  El Concesionario se obliga á obte
ner á su costa la conducción bore de ani
males de raza fina, como vacas, toros,

la tendrán los ganaderos que tengan sus 
negocios con el Concesionario. Tam-: 
bien se obliga á conducir en los mismos 
términos, maquinarias para agricultores; 
y  ganaderos hondurefios ó extranjeros 
residentes en Honduras,

49 El Gobierno cede al peticionario un 
peso plata del impuesto de exportación 
por cada cabeza de ganado que saque 
del país para los lugares á que se refiere 
esta contrata. La cantidad que resulte 
será invertida exclusivamente en gastos 
de inspección y cuarentena del ganado.

59 El Gobierno se compromete á no 
alzar los derechos de exportaciÓTx de 
ganado á los Estados Unidos, durante el 
tiempo estipulado para este contrato; y 
garantiza al Concesionario ei libre arreo 
de ganado en los caminos del país, lo 
mismo que el paso libre de los ríos. Es 
decir, estará libre de pagar derechos 
municipales ó cargas de cualquiera clase 
estabiecidas sobre este particular ó que 
sa establezcan en adelante.

6® El Concesionario tendrá derecho 
para construir muelles para embarque 
de ganado en cualquier punto de la costa 
Norte de Honduras, los cuales serán de 
uso libre para ei Gobierno si los necesi
tase pa-a cualquier objeto. También 
tendrá derecho á la libre introducción de 
todos los materiales y enseres necesarios 
para los trabajos que emprenda con mo
tivo del negocio de ganado, tales como 
alambre, clavos, instrumentos, etc., así 
como el uso de las maderas nacionales 
que necesita para cücaas obras.

79 El Concesionario se obliga á dar 
una vez al año pasaje libre para los Es
tados Unidos, de ida y vuelta á los ga
naderos que le vendan para la exporta
ción no menos de cincuenta cabezas de 
ganado.

&9 El Concesionario se obliga asimis
mo á dar pasaje i 
del Go’-ierno, á q. 
alguna misión í  
También se obli

o á los empleados 
mes se encomiende 
s Estado 3 Unidos.
dar P'o.s .je iib.'*e ¿

eeraos, ca?baÍlos, e tc , para uso de los los hccdureños que vayan a naCí,r estu- 
ganaderos hondureñoa en los vapores, de; dios á aquel paí»; y  á conducir de ios 
una por lo meaos, de las iíneas que se ¡Estados Unidos ¿ Honderas, líore de 
establtzcan para el nuevo tráfico de ga-i üete, cu^igun-v c^rga ouc t-eitenezca 
m a'oen Ho*'duras. Esta pre.-rcgotiva' Gobierno.

99 El Concesionario tendrá el uso lí
bre de los pastos en terrenos nacionales 
con ei derecho de establecer cercas y  
corrales. En ios terrenos municipales 
DO pagará mAs que lo que se exija á los 
vecinos.

10. SI Gobierno otorga al Concesio
nario para el establecimiento de repas
tos y otros cultivos, el dominio útil de 
veinte mil hectáreas de terrenos nacio
nales en tres 6 más lugares de la costa 
Norte que serán designados por el Con
cesionario y  medidos á su costa.

11. El Concesionario se cona promete 
á hacer el servicio del correo de Hon
duras con los Estados Unidos, gratuita
mente, de conformidad coa e! itinerario 
de sus vapores. *

12. El Concesionario tiene derecho á 
establecer un Banco exclusivamente pa
ra fomentar la ganadería en Honduras, 
cayos estatutos serán sometidos á la 
aprobación del Gobiei'no, sobre la base 
de que, el único papel moneda será el de 
los Estados Unidos, sin perjuicio de las 
relaciones baacarias con las demás ins
tituciones de esta clase, que Jaubiere en 
el país.

13. El tráfico de ganado deberá estar 
definitivamente establecido dentro de un 
año á más tardar contado desde la fecha 
de la aprobación de este contrato; y en 
caso contrario se tendrá éste por cadu
cado de hecho, salvo fuerza mayor 6  
ca&o fortuito debidamente comprobaaos.

14. La cantidad mínima de ganado que 
el Concesionario deberá exportar cada 
año, será la de quince mil cabezas.

15. Ei C-oacesionario tendrá el derecho 
jde transferir la presente contrata, en
todo ó en parte, dando aviso al Gobier
no, á cualquiera persona ó sociedad or
ganizada, excepto á Gobierno ó corpora- 

I ciones de derecho público de naciones 
.extranjeras.
! 16. Las din ce hades que surjan entre
los contratantes serán resueltas por ár- 

' bitros nombrados conform*. a ih.s le jes 
 ̂ael país, á las cuales oaeáa sujeta, en un 
. todo, la presente contrata; y en mngnn 
caso y por ningún motivo ooácL ei Con
cesionario ocurrir á la ría diplamática 
haciendo redamaciones originadas en 
ellas.
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17. presente c o s i t a  no pez^dica I costarán desde el momesito ^  la entrega 
derechos de terceros, prasonas ó  com -1 de la correspondencáa, en cada niia de 
paEías, adquiridos l^alm ente y  con ̂ dichas Oficinas.
anterioridad.

En xe de ío cual firman la pr^ente &i 
Tegndgalpa, á los nueve días del mes 
de enero, de mil novecientos nueve,— 
IVancisco A . E od r^ ez .—Gíeorge Blsr- 
done>; y

29—Que de la presente contrata se dé 
cuenta al Ck>ngreso Nadonal, para su 
aprobación.—Corntrníquese.

DÍ-Til a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3L B. Bosales.

Se apraeba noa contrata

Tegucigalpa: 9 de enero ,de 1909.
E l Presidente

A-CüJEiBDA:
19—Aprobar la contrata que dice:—

W enceslao Orellana, Director General 
de Correos de la República, por una par
te, y  don Manuel M. Calderón, como re
presentante del Licenciado don Ramón 
Larios, vecino de Santa Bárbara, por 
otra, han convenido en celebrar ib1 con
trato siguiente:

19 El Licenciado don Ramón Larios 
se compromete á transportar toda la co
rrespondencia procedente de Comayagua 
á Santa Bárbara, y de esta ciudad á la de 
Santa Rosa de Copán, oficinas interme
dias y viceversa. Los correos saldrán 
de las oficinas dos veces por semana y se 
atenderá en un todo al itinerario estable
cido 5 que al efecto establezca esta Di
rección. Cada viaje de ida y vuelta en 
esta ruta, los correos no deberán em
plear más de setenta horas consecutivas 
y  fatales, tanto en invierno como en ve
rano, que se contarán desde el momento 
de la entrega de la correspondencia en 
las oficinas respectivas.

29 También se compromete el señor 
Larios á transportar toda la correspon
dencia procedente de Puerto Cortés y 
San Pedro Sula que recibirá en La Pi
mienta, con destino á Santa Bárbara, La 
Esperanza, Gracias y Santa Rosa de Co
pán, oficinas intermedias y  vicevei^sa.
Los correos saldrán una vez por semana 
en las horas establecidas en el itinerario, 
ó  que al efecto establezca la Dirección 
General del Ramo, En cada viaje de ida 
y vuelta por estas rutas, emplearán el 
número de horas que sigue:—Transporte 
de la correspondencia de La Pimienta 
para Santa Bárbara, sesenta horas; de 
éste á la de Santa Rosa de Copán, igual 
número; de Santa Bárbara á La Espe
ranza, sesenta y dos; y de Santa Bárbara 
á Gracias, sesenta y dos; debiendo en- ‘ artículo 92 dei Reglamento de Correos, 
tenderse, que son horas consecutivas y  i 10. El Director General de Correos se 
fatales, tanto de ida como de vuelta, l o ! compromete á pagar al señor Larios la 
mismo en invierno como en verano, y se suma de $ 480.00 mensuales por el ser-

39 El confaratásta ó sus agentes al ireei- 
Mr la correspon&nda de cada nna de las 
oficinas, otorgarán nn recibo firmado por 
sí 6 por un tercero á su ruego en qne se 
hará-constar d  número de valijas, sacos 
ó  paquetes, su |)^o y  estado y  la Imra 
ezacta en que se reciban.

49 El señor L ^ p s  ó.sus. agent^j e:ri-̂  
girán á la persona ó ém pies^ 
haga la entrega de la  x^rrespondencm, 
que sea" éñ vaiijá5,” saóos“ ó paquetes' 
bien cerrados, lacrados y  sellados para 
ser entregados.de igual manera á ofi
cinas d^rinatarias; siendo proMbido ab
solutamente al contratista y  á sus agen
t a ,  abrir las indicadas piezas.'

59 Responderá el señor Larios,, por 
todo daño, deterioro, extravío ó. pérdida 
de correspondencia por su descuido ó ne- 
glígenda ya de él ó de sus agentes; sal
vo caso fortuito ó fuerza mayor, .debida
mente comprobados, que Ip eximirán de 
la responsabilidad consiguiente. E l re
traso 6 perjuicio que sufra la coirespon- 
dencia, por causando de las caballerías, 
caída de lluvias, paso de ríos, con mpti- 
vo-del crecimiento de sus aguas, enfer
medad del contratista Ó de sus agentes, 
no quedan comprendidas en los casos an
teriores.

6° El Contratista ó sus agentes tienen 
ia obligación de permanecer ó esperar en 
las oficinas para el efecto de recibir la 
correspondencia, hasta veinte y cuatro 
horas después de las señaladas en el iti
nerario para entregarle.

79 Si el señor Larios ó sus agentes no 
se presentasen á recibir la corresponden
cia en el tiempo señalado en los itinera
rios ó no ia entregasen á las horas esti- 
puladás en ia cláusula 2^ de esta contra- 
ta, será responsable por' 'el retrasó que 
sufra, quedando sujeto á pagar una mul
ta cuya cuantía fijará la Dirección del 
Ramo, atendiendo al tiempo deh retraso, 
los perjuicios ocasionados y las circuns
tancias de la falta.

89 En caso de multa al contratista, 
ésta se descontará del pago inmediato 
qne se le haga, debiendo también des 
contarse los gastos que bagan los Admi^ 
nistradores de Santa Bárbara, Santa Ro
sa, Gracias, La Esperanza, Comayagua 
y  La Pimienta para la conducción de la 
correspondencia que el contratista ó sus 
agentes dejen rezagada en cualquiera de 
estas oficinas.

99 Para garantizar el cumplimiento de 
este contrato, el señor Larios rendirá 
fianza personal ó hipotecaria por la suma 
de $ 1.500.00, de conformidad con el

vicio en todas Xas ratas, debiendo haeér- 
seie el pago por medio de la Admimstiar 
dón  de Rentas de San Pedro Siüa, ̂  
quincenas venadas de $ 240.00.

11. Se concede al señor Larios y  Á sa¿ 
agentes el usó franco del telégrafo y M. 
correo para todo aquello que sereladótá 
en d  cumplimiento de esfeaconfeafca.', 

i2:“ T ^ b íé n  se concede al contrafefe 
y  á sus agentes exención áél servido aá- 
J^ar, inclusive e j^ cid os doctrinale^'y 
^ g o s  concejiles, páralo prayeSálí 
sus agentes y  correos de la xaai*ÉdaC 
Tespéctíva. ~

13. Esta contrata durará un año, dei' 
biendo contarsé desde el 1° del mesen’ 
curso, pudiendo prolongarse por 
acuerdo de les  párt®. , ^

" 14-, Con u n 'm ^  antidpadón, 
quiera de las part^  contratantes ^ ^  
aviso á la otra que tendrá por concluid 
el contrato, al expirar el año á quese 
refiere la. eláñsúla interior. - Sin 
quisito, se entenderá que continúa vigá^ 
te y  en las mismas condiciones hasta 'rit' 
m es después de recibido el aviso. -M a 
último debe entenderse sin perjuido 
las disposidones" que previene ía 
y Reglamento del Ramo.

15. El presente contrato deberá somê  
terse al conocimiento y aprobacióú 0 .  
Gobierno para los efectos de ley.—T e ^ ’ 
cigalpa: 19 de enero de 1909. —Wencesfeítf 
Qrellana,. Manuel M. Calderón; y 

29—Que el g ^ to  se impute á la 
da 2^, sección Gastos Diversos, capilla 
n , Ramo de Fomento, del, Presupug^' 
General.—Comuniqúese.

DitlLiusI
El Secretario de Estado ,en el De^j^ 

d io  de Fomento y Obras Públicas, í
M. JS. ,Bo$ale»J

M inisterio dé Fom ento y  O bras' P á b n í^
 ̂ --i'

Contabilidad de Camíaos

H
N6miiia de las personas qne pagaron e! año de ^  

canon de ley por sus zonas y píameles mineo^ 
y pertenencias mineras, así:

En la .Tesorería General de Camiím ^
Rafael H. Weddle, por su zona « Gua^ 

carán»,.en jurisdicción de este mprt 
dpio.

La New York and Honduras Rosaoál̂  
Mining Company, por sus zonas yjief^ 
tenencias «  El Rosario >, en San 
cito.

Aramesina Gold and Silver Mining ^  
Ltd., por su zona <E1 Porvenir >, ett 
Curarén. "

Doctor R. Fritzgarner, por su zona < 
rora Mining Company >,' en SaaÁt 
Lucía.

General Máximo B. Rosales, por su 
« Santa Rosa de Potosí >, en Conofr 
ción de María.
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Santos Soto, por «n zcns. ^ Fastoría » en 
Valle ¿e An gales.

0. TT. Campbell, por su zona «L a  Espe- 
ranza en Sar.t?, Lucía.

Thoruas Sutícn, per sus zonas •« Ameri
can Ecb Lee», números 1, 2 y íl, en 
Boqrtín, Olanehc.

S. Soto, por sus zonas « La Culebra », 
en ViilajiueTa ( Tegucigalpa), «E l 
Chimbo », en Santa Lucía. « El Zapo
te >, en Ynscaián. y « Témpano y Bru
jas » en Minas á« Oro.

The Santa Lucia Mining & Milling C?, 
por su zona « Santa Lucía », en este de
partamento,

E. López y S. Soto, por su zona « Con-
, cepeión», en Tatumbla,
S. Soto, 0. F. Alvarado, M. Fortín y
* F. Cálix, por la zona « Eehabüitación >, 

en Danlí.
ií. V. de Fiallos, J. Mueeli y A. Her

nández, por la zona «Cícatare», en 
Santa Ana, de este departamento.

M. Sobalbarro y M. Cruz, por la zona 
< Emituca », en Curaren.

Petrona v. de Torres y Baquel v- de 
Gutiérrez, por la zona « El Socorro », 
en Valle de Angeles.

X  E Rivera, por su zona «  Quemazones », 
en Tegucigalpa.

0. R ügarte, 0. T. Durón y  R. Pineda, 
por lâ  zona « San Félix y Cuyal», en 
Langue.

C. Zürchsr, por sus zonas «Iguanos», 
«Capíro», «Taladro Mercedes» y 
«Aurora», en Yuscarán.

Petrona v, de Torres y C. Jefís, por las 
zonas «Las Ajiimas» y  «L a  Concep
ción», en Sabanagrande.

E, Beard. por su zona « MalCotal», en 
Minas de Oro.

L. S. Scott, por sus zonas « La Lumbre
ra », « El Cbagüite» y « La Antigua », 
ep Minas de Oro.

M. G Eene~ey, por su zona « El Soco
rro», er Ol^nchó

Ulua Gommereial Company, por la zona 
«Eureka», en Tegucigalpa,

Alexander C. Cbamber.s, por s n ' zona 
«Boquín ». en Salamá, Olancho.

Olaucbo Mineral Company, por las zo- 
nás «E l S a l t o » ,  en Campamento; 
« Hall ó Portillo 1 », « Park ó Porti
llo 2». « Chabela», « Villa V ieja» y 
«Villa Vieja 1», en Concordia; «F re- 
■vremberg ». er. .Tuticulpa, todas del de
partamento de 01 ancho; y «M urcié
lago », en Guaimaca, de este departa
mento-

Henry George Morgan -fe C ,̂ por la zona 
«C-mchíigoa». en Danlí.

L. S. Seott, por la zona « Las Vetas », 
en Minas de Oro.

The Antigua Gola C^pper C°, por la 
zona «Montecielo», en Minas de Oro.

E. A Le ver, ñor Ja zr>na « Sala Potosí ». 
an Qü’mí'stá’* depa-tamento de Sarta 
Bárbara.

1
The A-urora Mining Cempany, por la 

zona «Santa Plana », ^ 7 ^  T

de este depar^amento.
Juan M Callojas, por sus 

minadas «  Zona de Oriente » y «  Zona 
de Occidente», en San Antonio de 
Oriente, de este departamento; « Santa 
Fe », de Olancho, y « El Paraíso » y 
«L a  Alhambra», en El Paraíso 

Antonio Lardizábal, por sn zona « Loma 
Larga » y « Reble Pando ».

G. J. Sehuman. por au zona « N olota», 
en jurisdicción de La Paz.

E. de Montís, por su zona « Quemazo
nes », en jurisdicción de esta ciudad.
S ti Zetí Xé&Oí 6'i ÚM dé O&Jiiinos c¿6 'Yû llc 

Urbano Meiéndez, por la zona «Arame- 
sina Goid Silver Mining Lda. », y 
los planteles « Llano Grande » y «  Que
brada Honda», en Aramesinay Santa 
Lucía, departamento de Valle 

Fausto Molina, por sus zonas « La Cali
fornia » y  « El Encanto », en Goasco- 
rán y  Langue, del mismo departa
mento.

Anastasio J Ortiz, por sus zonas « El 
Tránsito », « La Vaca »̂  y  « El Gober
nador», en Xacaome y Langue, dcl 
citado dcpartaiiiGjj ío.

Román Pineda, por la zona «E l Cuyal», 
en Langue.

En le Teboreria de, Caminos de Olancho
Murdock Henerey, por sus zonas

«G uayabo», números 1®, 2? y S°, sn 
Olancho.

Fredei'ivk Bell, por sus zonas «B eii- 
R ector», «B e ll- Hacekerton- Conve- 
n ic». «Quebrada de Arena»- y «E l 
R ucio», en Olancho.

Eoi la Teeo '̂cvia. de Garninos de Choluteca.
Jesús RGd’-íguez, per sus zonas «San 

José», « San Felipe» y  « San Nicolás », 
en Concepción de María (Choluteca.) 

Francisco Sisrckc, por su zona «San 
Martín» y  plantel «A gua Caliente», 
en Choluteca.

P. H. O’Hora, por su zona «San Juan», 
en El Corpus.

María de Jesús de V7iliiams, por su zona 
«E l Clavo R ico», en El Corpus.

Pedro Abadíe, por su zona « Oacamuya », 
on San ^Jarcos de Colón.

Anustnsic J. Ortm, por su zona «L as 
Miniías », eñ Concepción de María. 

Pablo Baca, por su zona « San Sebas
tián » en Choluteca.

Cn la Tmarcfia de Caminos de El Paraíso
Carlos G?rnerOj perlas zonas y períe-

r t  p-'. í  V '  ^  ^ ^  ^ ^

F¿jaíillos»y «El Azabache», en Danlí.
E'si la Tesorería de Caminos de Copán

Juan ÁDKel Anas, Manuel Bueso, M i- _ 
fí-uel P C^stejón -Tose M FiaDosvi 
'T’*’í"‘idíjr U de Pineda, por la zona 1 
« S?-! Andrés», en Cueuyagua. ^

Avelino Erazo, por su zona « La Fsoft— 
ranza», enTrinidad.
En la Tesm'eríade C(/minos de Gradan 

Eduardo MuSoz, por su zona de úpales 
en San Andrés.

En la Tesorería de Caminos de Ocotepef¿we
L. A . Thager, por sus zonas « Santa 

Lucía» y «Diamantes», en La Labor; 
lo  mismo que por la zona < Los Feii- 
(jPB >, pn p1 mismo htgav.

W. Wiliííims, por su zoíig «Cent^'o Amé
rica», en La Labor,

En la Tesorería de Caminos de tita. Bárbara 
E. J. Edwards, por su zona *« El Oro », en.

Quimistán.
Elisvrorth Mudget, por rnnac; «S a 

la» ,  «Santa Cruz», «O om alote» y  
« Jazmín », en Quimis tan.
En la Tesorería de Caminos de Cortés 

Pearl AVight y  Peter Stifít, por la zona 
«E l Porvenir», en Cboloma.

Santiago Hénry, por su zona «Isabel 
Catarina», en Vilianueva.

En la Tesorería d/e Caminos de JPto. Cortés 
S . A. Burke, por sus zonas « Guayabá- 

llas», en el departamento de SI Pa
raíso « Quebrrada Grande »  número 3. 
y número 2, en el de Olancho, y  «O po- 
teca», en el de Comayagua.

. En la Tesorería de Gami/nos de Colón
M. L. Dukirorth, por sn zona «T res 

Am igos», en Iriona.
Paula V. de Castillo, por la zona « Es

trella », en Río Negro, jurisdicción de 
Trujiilo.
Tegucigalpa: 12 de febrero de 1909,

R. ALCERRO C.,
Tenedoi de Libros '

A V I S O S

Yen3.Dcio Cervantes, AdEcinístrador de Eea- 
tas y ;?idv!dna del departamento do Ooldii, base

OUC 80 íiniUQ Q0 HO Al
veintiséis de enero último por no bahf‘7‘';e rai- 
blicado el av i&o respectivo en tres números con
secutivos de “ La Gaceta,”  el cerreno nacional 
que llevará por nombre “ La Jbhpeianzai”  sito en 
3a aldea de “ Tarros,”  de esta ‘compre-íision mu
nicipal, denunciado y medido á expen=?s del 
Coronel don Eduardo Guillén, se ha señalado la 
nueva audiencia dei día lunes cinco de abñl 
próximo, á las diez de la mañana, paia su venta 

pútlica, ¿n el m ejoi pc.rtcr. E ltcrryuo 
leferido se encuentra regado por los líos “ Ta
rros”  y “ Estei‘0 Colorado:”  es plano, propio pa^ 
la  la agí icultura, y tiene por límites: al llTorte, 
serranía denomi nada ‘ ‘Caienuiia, d e propi -rdad 
nacional: al Este y Sur, río Aguán, con terre
nos nacionales de por medio: y ai Oeste, terre
nos nacjoaaies. Consta de uid ochenta licotá- 

\ ^dro centi... w-', ■ ¿̂ 7
cuatro mil ochocientos sesenta pesos tres y me
dio Ceuta vos, valor que se calcula á razón de 
cíiatiO pesos cincuenta centavos la hectárea, 
poi estar calificado dicho t^,rrer;o como de -se
gunda clase. Se pone io expuc SlO conoG^
lÜiĉ jE'ii.ü ü6j. ücj.I>iÍcO ÚcUiaijUti vie ---
T...^ÍEc. 1 do fishrexo de ISüO.
1 V . CER'í'ANTES.
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êwwx CldCiii-lW Ivl̂  d OO
m e z ix o  y  0 *?r2S Públicas, hace saoer* que el i i  del 
mes en cnrso se presentó á su Despacho don John 
E* Pcster, denunciando una zona mineral de Jxes- 
cíentas hectáreas, en el lugar denominado “ Cerro 
de San Jerónimo ”  jnrisdiccáón de Reitoca, en este 
departamento, dentro de los límites siguientes; al 
Suerte, con eZ cerro de “El Patrijal;”  a! Oriente, con 

'd  cerro de “ El Verdugo;”  al Sur, con la cuesta de 
“ Ei Tabaco; ’ j  al Poniente, con el cerro de “El 
Tabanco " —Lo que se pone en conocimiento del 
jKíblico para los fines de ley.—Tegucigalpa, i6 de 
febrero de 190Q.

M. B. TlOSALaS.

■pi infruserit-^, Adminí^ffí^dor de Rentas de 
este üeyurtament-o, hace saber, que con fecha 
rrne"e úei presente mes se han presentado á esta 
efiema Ies señores Faustino Salgado, Cecilio Or
tega. Sodrigo Oitega, Tiiaridad Laínez, Jesé 
Tomás ja-icLujo, Eugenio A iaujo y veinticlús in- 
di-ridnos má=. residentes en F1 Pilgúín. de esta 
jnrisdiccióD, denunciando como baldío el terre
no coDccido con el nombre de SI Plan del Agaa- 
catal; sito en jurisdicción de esta ciudad, pro
pio para la agí icultura, de una legua de exten- 
aón  de ?> orte á Sur y otra de Oriente á Ponien
te. próximamente, lindando" al Sste, con la 
montaña de “ Escóbales: ’ al Oeste, con terre
nos del Común de Plazuelas: al üxorte. con una 
ée las zonas de la compañía de El Sosario; y al 
Sur. con la montaña de "‘La Oranadilla. ’ ’ ¿e n 
tro de cs'*'!? terreno tienen ios denuncian tes tra- 

■ ta jes agrícolas, y  piden que, previa declaratoria 
de cae es naciccal, se les venda, acogiéndose á 
Jes p i'.v irgics oto:gados por el artículo 20 de la 
Xeir ¿e Tierras de 18á6. Lo que se pone en co
nocimiento de] público para ios efectos legales 
—<reguc;gaipa: Í6 de fe hiero de 1909.
18-28—10 *C. CABALES.

JDcntincio de mina

I

• * J  ll-rtTíi.
I  T T i xeCiiít. ooce m», coĵ  ̂ las | nv̂  mitírán posto-

¡ res que no cubran las aos terceras partes del ta- 
j lor por que han sido tasados dichos bienes.~Te- 
gucigalpa: 22 de enero de 1909.

GorfZALO S. Sequeieos, Sno.

que se acompañan.—G. Zelaya, Srio.”  
do de Letras 2̂  de lo Civil,—-Tegucigalpa' vein
tiocho de diciembre de mil novecientos ocho.— 
Admítase el anterior denuncio, hágase el regis
tro de ley, el cual se publicará por tres veces en 
“ La Gaceta,”  de diez en diez días, para los efec
tos de ley.—^2sotifíquese.—^Eduardo F. Padilla. 
—G. Zelaya, Srio " —“ Registrado en Tegucigal
pa, á los veintinueve días del mes de diciembre 
de mil novecientos ocho.—Eduardo F. Padilla.”  
—Tegucigalpa: .30 de diciembre de 1908.
18 G. ZE LA Y A , Srio.

E l infrascrito,' Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Mercedes Peña, en que pide se le conceda la 
posesión efectiva de los bienes que á su defun
ción dejó su legitimo-padre don Julián Pera, se 
encuentiuia sentencia cuya parte final dice:— 
■ Considerando: que se dará la posesión efectiva 
al heredero abriníestato que acredite el estado
ci-vii qr da derecho á 3a herencia, siempre
que no conste la existencia de heredero testa
mentario ni se presenten otros ab-iritestato de 
mejor dcrechCv Por tanto: este .Juzgado de Le
tras, á nom bie de la República de Sond,aras, en 
observancia de los artículos 184-, 167,190,1.039, 
i.040, 1.043, 1042 y 1.043. Procedimientcs. y 4C 
número 2̂ , Ley Orgánica de Tribunales, confie
re á Mercedes Peña la posesión efectiva de la 
parte que le'cor:espcüde como heisdera de Ju-' 
l:án Peña, de quien también lo es su cónyuge 
Gertrudis Boiaines, todo sin peijuicio de terce
ro. Pubiíquese esta resolución en el periódico 
oficial Zv po* ca itcles—Aotífiquese.—Fiaueisco 
Rubí.—Rafael Chinchilla. S.” —Ocotepequer 16 
de enero de 1909,
4^19 - Rafael CnxsrcHiLZíA, 3iio,

El iní.-ascii-co, Secretario del Juzgado de Le
tras 2° de 10 Civil de este depaitamentó, ceitin-1 
ca: que á los folios 122, 323 y 124 del Libro de 
Bcnuncio de Minas, y bajo el número 1.50, se en
cuentra la inscripción que dice:—“ SI infrascri- 
■to, Juez de Letias2*^ deloCi-vil de este depar
tamento, inscribe'el denuncio, razón, y auto que 
dicen:—“ Denuncio;de una mina.—Señor Juez 
^  de Letras de lo Civil de este departamento.— 
José M®- Reycia, de generales conocidas, por sí y 
en lepresentación de los señores Teodoro y Mar- 
m lino Maitínez, el primero casado y el segundo 
Kíltcic:, mayores y vecinos dcl pueblo de Lepa- 
-fecrique y de oficio labradores, ante ü d ., respe-

piocluce plata y oro, cuyas muestras acom
paño, ubicada en el lugar denominado Pueblo

paitamento. Los límites de dicha mina son; al 
jíorte. el iíano del Suyatillo; al Sur, el caserío

El infrascntO; Secretario del Juzgado de Le
tras 1° de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en audiencia de esta 
fecha, ha señaladú la audiencia del día viernes 
diez y nueve de febrero pióximo, á las tres de la 
tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes: una casa sita en el Barrio 
Arriba de la ciudad de Cedros, de ocho varas en 
cuadro, con su correspo.ndiente cocina, de cinco 
varas en cuadro ambas cubiertas con teja y pa
redes de estacón, y limitadas: poi el Uorte y el 
Sur, casas de Ccusíantino Cuadra y María de la 
Luz Rivas-, al Oriente, con solar baldío y cerro
«Wiw ACti A. AilAUOi. J dii. UOAa ádr ¡SCilUáXUA-
Paulina Raudales, valoradas en sesenta pesos; 
un burro, valorado en sesenta peses: una yegua 
paj a, cnande, valorada en cincuenta pesos; una 
yegua rosilla, hoira, valorada en cincuenta pe
sos; una yegua blanquisca, horra, valorada en 

Tuilu.Ujju. al Este, él iianoue La. Es.tancia y i cincuenl'd. pcbcs: un potro colorado retinto, de 
lííi MjiiiLa: ai Oeste el Púitillo d é la  Cuesta 1 dosaííos, valoiado en treinta pesos: una vaca
de 3a Lloiona. El rumbo que marca la mina en I hosca, mocha criando un ternero chele dé año, 
referen*'*'» Sur á sin precis?» su re- í ' alorada en treinta pesos: todos estos bienes se
cszesto por no estar en descubierto todavía e l ' encuentran en el sitio llamado Sabana Redon- 
gelón á la que le damos el nombre de “ Santia-1 da. en la comprensión r3e Cedros* una vaca blan- 
gü.”  El debCubiamento que vengo á manhes-. quisca nuca, criando un ternero blanquisco de 
ta.1 j'u >idu hecho en cerro virgen, p’ues no hay ; año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio 
mng-ur.a m.na denunciada dentro del radio de ¡ Las Mil per; as de la misma comprensión; y un 
tey y por consiguiente, oiorgándonos la ley, p or , buey ba»*roso, Vajorado en -veinticinco pesos, del 
€Ei.d ci *'.•■'nstanc a. dos oei tenencias m is, '  L*s sit'O de El Ga-.r.’ho. Dichos tienes pertenecen 
que damos sus nombres respectr'cs, queí,cu. u3 señor Leandro L i c . e ,  v-;ir.o de 'a ciudad 
‘ nS'intiago, ' "LaChoirera”  y "Leutee... con ‘ de Charos, y =1- s .'?ran paia hacer page ¿ la 
-fcKi'z SU m.lxinia extens' ui legal, pido á Ud sx; B iiien'- 1 rñ ‘ lu cantidad de doscientos
árve admitir este denuncio en !*¿ forma expre- sesenta y si vite yes-h. ce* x-ntu y .ino y un cuarto 
Suda y mandar registrarlo y publicarlo.—Tc-gu- cc“ ta-̂ .os, ese  ̂y costas cu-: le adeuda pci el 
cigalta V eintiséis de diciembre de mil noveclen- a'c*=>r:ce que tu u el deseii'p. ño c :  la Agencia

t j  _>  1 1 ._ . .  . .  ui. ^  .. j c C -  ~  X ^ a _ i  c .  i  -  ^  X t—« • . i . A . »  h  -i^ ^«-1 k - —. K u w  ^  u  J .

El suscrito, Administrador de Rentas de esíe 
departamento, hace saber: que el día vieníes- 
veintiséis de febrero próximo á las d(K p. m, st 
rematará en asta pública, en esta Adranusfea- 
ción de Rentas, el terreno denominado “Los 
Cañalitos, ■’ denunciado por el señor Mareos Gnz- 
mán, sito en juiisdiceión municipal de ISTuer*. 
Oelílac, y medido á solicitud del Abogado 3oi 
Antonio Madrid, y colindante: por el Jíorte, 
con el terreno llamado Zuptes, Cimarón y Que
brada Grande, ejidal del municipio indicado;al 
Sur, -terreuo ejidal de xAtima. llamado Zaptesy, 
Joeonali al Este, ei titulado "Eholoma.’' deSat' 
Yicolás; y al O^te, los mismos ejidos del puetli- 
de Atima. Consta aquel teneno ue 185 heefí- 
reas y 1.300 metros cuadrados, y ha sido valora-̂  
do así: 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres peses- 
eada una y 40 hectáreas á un peso c a ^  unajpor ' 
ser propias páj.íi- ia ¿¿.IcuiLtaa y ci;auzu de ga-i 
nado, lespectiva-mcntc: haciendo un vaiCr tot -̂ 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veinfi- 
cinco centavos. Lo que se pone en conoeaicieü- 
to del público en Gsinanda de licitudoira.—Sae
ta Bárbara: lo  oe enero oe .009.

P e DEO  VlDA-ÍJKEETA.,

DHMÜNGÍO

El infiasento. Administrador de Rentas del 
departamento de Coitss. hace constan qaea 
esta fecha se ha presentado el señor Latbsla*' 
Fajardo, mayor de edad, clisado, la orador y ve
cino de FotréniloS; en'este depaitamento; de
nunciando como baldío un terreno llamado “La- 
Sirena,”  compuesta de cinc.jent» hect-̂ teas, pD-í 
co más ó menos. El terreno es propio pam !a1 
ganadería, y limita, al Y oile , cen elrío JJlúaj; 
al Sur y Oeste, con íerienos nacicnales; y al i í í  
te, con ejidos de Ponerillos. quebrada dejleia^ 
de Afilar de por medio. Lo que pone en conM' 
cimiento del púbJico para ios fines de ley.—Sai; 
Pedro: enero 20 de 1909. \
30—13 Ge e g o sio  d e  Leós. ^

Ei suscrito. Administrador de Rentas de «te' 
departamento, hace saber: que ei día sábaSr 
veintisiete de febreio próximo, á las dos p. a, 
se rematará en aeta núblicií- en e.<5t3 Adminis
tración de Rentas, el terreno denominado “iffi* 
Vueltas.”  denunciado y medido á soheitud Seí 
don Luis Romero, sito entre las juiisdíecioness 
de esta ciudad y Ceguaca, y coiindacte* poidj 
Norte, con terrenos hamudos -‘Tierra Kucca'’T 
“ Las Minas”  ó “ Compuse.”  de propiedad dotó- 
señores Tránsito y Entumo Rorr-proy otrcs,ai 
Este y Sur, con terrenos de “ Ceguaca Atejá" 
perteneciente á Marcos Enamorado. PreseRít 
ción Ciuz y otros: y á i oon el X-O; reto de
“ Tierra Hueca”  ya referido. Consta ei ineiic»- 
naoo terreno cíe X-  ̂ riectáiea.-» j  oJí-'' mtítrw 
cuadrados, que han sido valoradas así á*) hec^ 
reas y 8.189 metros á tres pesos cada un,., porsa 
propias para la agiieuitura, y 314 hectáreas.i 
un peso cada una poi sei adee xiíidtvS paiak 
crianza de ganado* haciendo un -valor total de 
{S 20Ó.00) doscientos seis pesos. Lo que se pone 

¡ en conocimiento del público en demanda deh-̂  
; eitadores.—Santa Báibara; 15 de unció delQÜÍ.

Pedbo VioArnsBiA

«*S¿.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Fomento Y Obras Publicas: Se aprueba una contrata.
	Nomina: De las personas que pagaron el año de 1908 el canon de ley por sus Zonas y planteles minerales y pertenencias mineras.
	Avisos.



